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2010-00290 MEMORIAL

De: valen�na santamaria zabala <valen�nasz9814@gmail.com>
Enviado: martes, 20 de junio de 2023 15:51
Para: Juzgado 02 Familia Circuito - An�oquia - Medellín <j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicación - Memorial
 
DEMANDANTE : DAMIS ALEXANDRA MUÑOZ ARANGO.
DEMANDADO : HECTOR MARIO CATAÑO DE LOS RIOS.
RADICADO : 05001311000220100029000.

CONFIRMAR RECIBO. 
Valentina Santamaría Zabala
ABOGADA
Cel: 3016629560
Calle 50 No. 51 - 29 Oficina 601. Edificio Banco de Bogotá.
Email: valentinasz9814@gmail.com
Medellín-Colombia
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 Señores,  

JUZGADO 02 DE FAMILIA DE MEDELLIN  

E. S. D.  

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE : DAMIS ALEXANDRA MUÑOZ ARANGO.  

DEMANDADO: HECTOR MARIO CATAÑO DE LOS RIOS.  

ASUNTO: MEMORIAL - PODER Y LIQUIDACION CREDITO  

RADICADO: 05001311000220100029000.  

VALENTINA SANTAMARIA ZABALA mayor, vecina y domiciliada en la ciudad de 

Medellín, identificada con la cedula 1.040.756.535 de la Estrella y con tarjeta 

profesional número 382.222 del consejo superior de la judicatura, obrando en 

calidad de apoderada de los señores STIVEN CATAÑO MUÑOZ Y BRAYAN CATAÑO 

MUÑOZ, con todo respecto me dirijo ante usted señor juez:  

Para aportar el poder del señor Brayan Cataño Muñoz y la debida actualización de 

la liquidación de crédito para reclamar los títulos judiciales en favor de mis clientes.  

Lo anterior para los efectos procesales pertinentes.  

 

Del Señor Juez,  

 

 

VALENTINA SANTAMARIA ZABALA  

C.C 1.040.756.535  

T.I 382.222 
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